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ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO DE SUMINISTRO SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL SAN 
CARLOS ESE Y ALIADOS OCCIDENTE S.A.S  

 
En San Pablo - Nariño, el día primero (01) de diciembre del 2.025, se reunieron: VIVIAN YALILA PAEZ 
ORDOÑEZ mayor de edad, identificada con Cedula de Ciudadanía. No. 37.060.113, expedida en San Pablo 
Nariño, en calidad de Gerente y/o Representante Legal del HOSPITAL SAN CARLOS E.S.E., quien aquí se 
denomina LA ESE, y OSCAR ALBAN ARCOS CERON, identificado con la cédula de ciudadanía No.94.277.123 
de Candelaria, quien actúa en nombre propio y a la vez Representante Legal de la empresa ALIADOS 
OCCIDENTE S.A.S con Nit. 901.114.849-4, en su condición de EL CONTRATISTA, con el objeto de aprobar 
y suscribir la presente Acta de Liquidación, teniendo en cuenta que las partes suscribieron contrato con el 
siguiente detalle: 
 

CONTRATO No. 773 

OBJETO DEL CONTRATO SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA PARA EL PERSONAL QUE 
CONFORMA LOS EQUIPOS BÁSICOS EN SALUD DE LA ESE, EN 
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 
5.2.1 DEL LINEAMIENTO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN 
TERRITORIAL, DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 

CONTRATANTE HOSPITAL SAN CARLOS E.S.E. 

CONTRATISTA ALIADOS OCCIDENTE S.A.S 

VALOR DEL CONTRATO OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS 
VEINTIUNO PESOS M/CTE ($8.970.221,00) 

PLAZO DE EJECUCIÓN CUARENTA (40) DÍAS 

FECHA DE INICIO VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE 2.025 

FECHA DE FINALIZACIÓN PRIMERO (01) DE DICIEMBRE  DE 2.025 

 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA.  
 
1. El (LA) CONTRATISTA cumplió con el suministro de los elementos solicitados según las condiciones y 

necesidades de la ESE. 
2. El CONTRATANTE cumplió también con recibir los bienes a adquirir y cancelar los valores en la cuantía 

y en la forma establecida. 
3. El (LA) CONTRATISTA no fue objeto de sanciones o multas. 
4. Que con los postulados del Estatuto de Contratación de LA ESE, las partes de común acuerdo pueden 

solucionar las diferencias que se presenten durante la actividad contractual. 
 
ASPECTOS JURÍDICOS. 

Las partes, mediante la presente acta aceptan dar por terminado el contrato de suministro del veintitrés 
(23) de octubre  de 2025, firmado entre ellos y al mismo tiempo liquidarlo bilateralmente.  
 
Que los contratos que suscriban las entidades del Estado deben ser liquidados, con el fin de establecer las 
obligaciones recíprocas derivadas del contrato, una vez finalizado el mismo o a la fecha del acuerdo que 
disponga su terminación.  
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Por tal razón es procedente la suscripción de la presente acta. 
 
ASPECTOS ECONÓMICO. El balance económico es el siguiente: 
 

VALOR DEL CONTRATO 8.970.221,00

VALOR ADICIONADO 0,00

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA 8.970.221,00

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 0,00

SALDO A FAVOR DE LA ESE 0,00  
 
Con base en las anteriores consideraciones las partes convienen: 
 
CLAUSULA PRIMERA: Dar por terminado y liquidar el contrato de suministro suscrito a los veintitrés (23) 
de octubre de 2.025, suscrito entre EL HOSPITAL SAN CARLOS ESE y ALIADOS OCCIDENTE S.A.S, y cuyo 
objeto era: SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA PARA EL PERSONAL QUE CONFORMA LOS 
EQUIPOS BÁSICOS EN SALUD DE LA ESE, EN CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL 
NUMERAL 5.2.1 DEL LINEAMIENTO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN TERRITORIAL, DEL 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 
 
CLAUSULA SEGUNDA: Liquidar el contrato de referencia según el balance económico, por lo cual las partes 
declaran que sus obligaciones económicas se encuentran totalmente compensadas.  
 
CLAUSULA TERCERA: Las partes mutuamente renuncian a cualquier acción judicial o extrajudicial que 
tenga por objeto el cumplimiento del contrato aquí terminado y liquidado.  
 
CLAUSULA CUARTA: Declárense mutuamente a Paz y Salvo, por todo concepto. 
 
Para constancia se firma en el despacho de Gerencia del HOSPITAL SAN CARLOS ESE, al primer (01) día 
del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2.025). 
 
 
 
 
___________________________________________    __________________________________________ 
Gerente Hospital San Carlos E.S.E.      El Contratista 
C.C. No. 37.060.113de San Pablo (N)    C.C. No. 

 
 
Elaboro: Subdirector Administrativo 
 
Reviso: Asesor Jurídico 
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